                                                           Carmen de Patagones; 6 de Agosto de 2009.-

                                                                                   Expediente 4084- 641HCD/09

VISTO:           
              El expediente Nº 641HCD/09; los artículos 24º, 25º, 27º -apartado 16- y 77º-inciso a-  de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:

                               Que, la nota enviada por la señora SANTI, Mariza; señora  CAÑULEF, Daniela y por los señores CAÑULEF, Marcos y QUINTEROS, Germán, integrantes de la Asociación de Iglesias Evangelistas, solicitan se le conceda un espacio público para llevar a cabo un recital de rock-heavy;
                              Que, ésta Institución, no persigue fines de lucro institucionales ni personales;

                              Que, en  el tenor de la nota que eleva  la Asociación, se  percibe  que el acontecimiento  es de carácter social y religioso, ya que el provecho del mismo, es recolectar donaciones, como por ejemplo ropa, calzado, útiles, etc.                        

                              Que, lo recolectado  será  entregado a  Instituciones como el  Hogar del Niño y del Adolescente y otros Organismos solidarios de la localidad de Carmen de Patagones;

                               Que, el mismo  se llevará a cabo el día 08 de agosto del año en curso,  intentando, además, reafirmar valores vinculados a la fe y la familia;
                               Que, el Secretario de Salud Municipal – Lic. Gerardo BARI – informa a fojas 4 vta. que desde el  punto de vista epidemiológico no existe objeción en llevar a cabo el evento;

                                Que, si bien el evento se realizará en un espacio a cielo abierto, se recomienda a los responsables, tomar medidas precautorias, teniendo en cuenta las dificultades conocidas por la influenza “A” (H1N1).

                               Que, es facultad de éste Honorable Cuerpo dar curso favorable a dicha solicitud.

                              POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE:
      O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º: Autorizase a  integrantes de la Asociación de Iglesias Evangelistas a ocupar el espacio público de una de las Manzanas catastrales de la denominada Plaza Villarino, circundada  por las calles  San Martín, Dr. Baraja,  Piedra Buena y Comodoro Rivadavia de la localidad de Carmen de Patagones, para realizar el recital de Rock-Heavy que se llevará a cabo el día 08 de agosto del año en curso, a partir de las 16 horas. ------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º: Los integrantes de la Asociación de Iglesias Evangelistas son los responsables ante eventuales daños materiales que ocurriesen  en el  mencionado 
espacio público, debiendo realizar la reposición de todo aquello que se viera afectado como resultado de las actividades que allí se desarrollen. ---------------------
Corresponde a expediente 4084- 641HCD/09
ARTÍCULO 3º: Los organizadores, son los responsables de cumplimentar con todos los requisitos inherentes a la seguridad de dicho evento, como lo dicta la norma legal vigente. ----------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4º: Recomendase a los integrantes de la  Asociación de Iglesias Evangelistas-que si bien  el evento se realizará a cielo abierto, se deben tomar  recaudos  preventivos, teniendo  en cuenta los inconvenientes acaecidos  por la  influenza  “A” (H1N1). --------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 5º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 8º SESION ORDINARIA  DEL DIA  05-08-2009 – CON MODIFICACION DEL PROYECTO. APROBADA POR UNANIMIDAD.
REGISTRADA BAJO EL Nº 477









